
UNAP
Facultad de

Dere€ho y Cienc¡as Polít¡cas
(FADCTPI

RESOTUCIóN DECANAL N" 172-2021-FADCIP-UNAP

lquitos,5 de noviembre del2O2L

EL DECANO DE tA FACUTTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE TA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE tA AMAZONIA PERUANA.

VISTO:

La Carta N" OOZ-ZO?I, presentado por presidente del circulo de estud¡os AUTHOR IUS PETER

GABRIEL INGA INUMA de la Facultad de Derecho y C¡enc¡as Políticas, quién solicita f a autorización
y Reconocimiento de Seminario Especializado en Derecho Procesal Penaly;

CONSIDERANDO:

Que, la Const¡tución Política del Perú prescribe en su artículo 18 que la universidad tiene como
fin la formación profesional, la difus¡ón cultural, la creación ¡ntelectual y artística y la

¡nvestigación científica y tecnológica.

En uso de las atribuc¡ones oue confiere, ésta Facultad y la Ley N"30220

Art¡culo Sepundo.- RECONOCER al expositor por su valioso apoyo académ¡co en la persona del Dr ALDO

NER
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Que, la Facultad de Derecho y C¡encias Políticas de la UNAP, ext¡ende su acción y sus servicios a

la sociedad, en beneficio de la concientizac¡ón de nuestros alumnos a partir de la enseñanza;
cumpliendo con uno de los fines de la Universidad, cual es, eventos académicos;

SE RESUELVE:

Artículo Primero- AUTORIZAR, con ef¡cac¡a antic¡pada el Seminario Virtual espec¡alizado en
Derecho Procesal Penal realizado el dia 22 de octubre a las 17.00 a 19.00pm, cuyo expositor : Dr
ALDO NERVO ATARAMA LONZOY, con el tema: "Pr¡s¡ón Prevent¡va y sus Precendentes
Vinculantes", en base al considerando en la presente Resolución Decanal.

ATARAMA LONZOY.


